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Referencia: 2022/00021606V
Procedimiento: APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO
Asunto: OFERTA DE EMPLEO PUBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION 

INNOBEN
Interesado: JOSE ANTONIO RIOS SANAGUSTIN, MARIA JOSE BUSTOS ZAMBRANA, 

JOSE MULERO PARRAGA, FERMIN ALARCON SANCHEZ DEL POZO, 
DIEGO RODRIGUEZ BORREGO, ANA BAUTISTA RAMIREZ, PABLO 
ZUGASTI CABRILLO

LISTADO PROVISIONAL CON LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO POR EL TURNO LIBRE, DE DOS 
PLAZAS PARA LA EMPRESA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA, 
INNOVACIÓN PRO BENALMADENA, S.A., CORRESPONDIENDO A LA OFERTA PÚBLICA 
DE EMPLEO DE ESTABILIZACIÓN 2022, APROBADA POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN EL 23-MAYO-2022 Y PUBLICADA EN EL B.O.P. EL 31-MAYO-2022 
(EDICTO Nº. 1947/2022).

PLAZA: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Conforme consta en las actas segunda, tercera y cuarta, de fecha 1 y 6 de febrero y 
21 de marzo de 2024 del Tribunal Calificador designado para la convocatoria 
anteriormente mencionada, se expone el Listado Provisional de las calificaciones 
obtenidas en el Concurso de Méritos, correspondiendo las siguientes puntuaciones:

CALIFICACIÓN PROVISIONAL CONCURSO: Base 6.1.- EXPERIENCIA EN LA CATEGORÍA 
CONVOCADA (Máximo 75 puntos) y Base 6.2.- MÉRITOS ACADÉMICOS (Máximo 25 
puntos):

DNI ASPIRANTE, APELLIDOS 
Y NOMBRE

EXPERIENCIA MÉRITOS 
ACADEMICOS

NOTA FINAL

****5512* BLANES QUINTANA, 
ANA BELÉN

18,93 25 43,93

****4989* FRÍAS LUQUE, JOSÉ 
ANTONIO

31,197 25 56,197

****4710* JOBACHO DÍAZ, 
FRANCISCO

24,552 18,816 43,368

****9363* PORTILLA DÍAZ, ROCÍO 75 25 100

****6626* SIERRA CERDÁN, MARÍA 
DEL CARMEN

16,13 21,6 37,73
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Asimismo, se pone en conocimiento de los aspirantes que disponen de un PLAZO DE 
10 DÍAS HÁBILES, desde el siguiente a la presente publicación para presentar 
ALEGACIONES, frente al LISTADO PROVISIONAL de las calificaciones obtenidas en el 
concurso del mencionado proceso selectivo.


		2024-04-06T07:56:02+0200
	Firma paso 1
	CRIPTOLIB


		2024-04-08T08:17:06+0200
	Firma paso 2
	CRIPTOLIB


	

	



